
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA D.C., veintiocho de enero de dos mil veintidós. 

 

DIVISORIO  Rad. No. 11001310302720190067400  

 

Teniendo en cuenta que no se informó al Juzgado la procedencia de la 

dirección electrónica del demandado HUGO DIAZ ROZO así como la 

remisión de la totalidad de las piezas procesales para el cabal cumplimiento 

de su notificación, es del caso disponer que se proceda a realizar la 

notificación al precitado demandado en legal forma  para lo cual debe 

indicarse la procedencia y correo del citado demandado, así como verificar 

su notificación con el lleno de los requisitos legales en aras de precaver 

nulidades. 

 

Tener en cuenta que la demandada EMPERATRIZ DIAZ ROZO contestó la 

demanda sin presentar oposición.  

 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS  
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